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Cat^^to que MteraJmeute dice:

CONTRATO DEiMaRVKnOS 
PROFESKH^ALES

Noeotroa: Mario Flores Theresín, 
mayor de edad, casado, Teniente Co- 
raod de Ingeniería D E  M. y de este 
veeiadatio, actuando en su carácter 
de Secretario de Bístado en e! Despa
cho de Comunicaciones, Obras Pú- 
hÜeas y Transporte, quien estará re
presentado por la Dirección Genera! 
de Caminos, que en adelante, se Ua- 
HMuá "La  Dirección", y e! señor José 
María Dias Piata, mayor de edad 
casado, Licenciado en Adm inistra
ción de Empresas, hondureno y  resi
dente en ia ciudad de Tegucigalpa, 
D. C., con Céduld de Identidad N " 24 
M ió  71. TMHO 3. extendida en la 
dndsd de Tegucigalpa, D. C . Depto. 
de Francisco Morazán: Constancia 
de Pago dei Impuesto Sobre ia Renta 
IV* 094677. Constancia de Pago Dis- 
t!4tai N* A-9018. Registro Tributario 
Nadonai N* NM VCLZ, que en lo su
cesivo se llamará "E ! Contratista". 
hesMS convenido en celebrar como

d^^o eddwamw d  pnMMte

Contrato de Servicios Profesionales, 
de<Mm^mmMAd<MnlAscsÜp^Ad^^ 
nes síguioites:

Prim era: Alcance de los Servicios. 
— Ê1 Contratista se obliga a  prestar 
a satisfacción de la Dirección, sus 
Servicios Profesionales como Adm i- 
nistrador FúmmmMO de lA UAMAd 
Ejecutora del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (B IR F ), 
de conformidad a las Cláusulas de los 
Convenios de PréstanM N* HO-1341 
y HO-1342, firmados entre la Repú
blica de Honduras y el Banco Inter
nacional de Reconstrucción y  Fomen
to (B IR F ). Como Adm inistrador F i
nanciero, t e n d r á  las actividades 
siguientes: 1.— Llevar el registro 
contable de todas las operaciones re
lativas a la Unidad Ejecutora. 2.—  
Llevar voucher y  el control de per
sonal y presupuestario. 3.— ^Realizar 
todas las diligencias y trámites rela
tivos a los reembolsos concernientes 
a  la  Unidad Ejecutora. 4.— Coodinar 
todas las actividades administrativas 
y financieras con la Dirección Gene
ral de Caminos. 5-— Colaborar con el 
Jefe de la Unidad Ejecutora, en to
dos los aspectw relacionados con las 
actividades administrativas y fínan- 
cteras.

Segunda: E l Contratista, devenga
rá por la Prestación de sus Servicios 
una remuneración de Un Mi! Tres
cientos Lempiras exactos 
(Lps. 1.300.001 mensuales, pagade
ros a fin de cada mes, el cual incluye 
todos los gastos que la legislación 
hondurena contempla. Esta remune
ración será única y pagadera por la 
Dirección General de Caminos, con 
cargo al Program a 3-04. Fondos 01. 
Renglón 048. Objeto 340, C3ave PA D  
149M, Gastos U n i d a d  Ejecutora 
Préstamo IMRF por Administración.

CONTENIDO
COM PNICACKHVES, 4M RAS  
PUBLD^MST

Aguado BRk 200 
Marzo de 1977

A V I S O S

Cuando el Contratista reaBce viajes 
relacionadoB coa su trabajo fuera de 
la ciudad de Tegucigalpa, D . C., se 
le reconocerán los gastos de viajes 
con^mme a la TáH a ^  
aprobada por la  Dirección General 
de Caminos.

Tercera: Plazo.— E l plazo de vi
gencia del presente Contrato, será de 
nueve meses y comenzará a  contarse 
a partir del día 1* de abril de 1977, 
pudiendo renovarlo a satisfacción de 
ambas partes.

Cuarta: Las partes contratantes 

declaran expresamente que para los 

efectos relacionadca c<m este Contra
to. señalan como domicilio esta ciu
dad c ^ ta l, a  cuyos tribunales se 
someten en lo que se refiere a la in- 
terpM±M^m de a^M d^s  
JurMicos contenidos en las Cláusulas 

q u e  a ^ ^ ^ A n  a un 
acuerdo extrajudicial antes de some
ter las controversias a las Autorida
des Judiciales correspondientea y. 
que en todo lo in v is to  en este Con
trato, se estará sujeto a las dispoM- 
ciones del derecho común, del Códi
go del Trabajo ŷ  demás leyes que 

fueren a^áicables.
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AVISOS
MANCAS EME

debido respeto comparezco ante Ud., 
aoHcítando se registre a favor de mí 
representada como marca de fábrica:

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industriai, hace s a b e r :  
Que con fecha quince de julio del 
presente año, se admitió !a solicitud 
que dice: **Se solicita Marca de Fá
brica.— Señor Ministro de Economía. 
— Alba Marina Sierra de Funes, ma
yor de edad, casada, Licenciada, en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, de este 
vecindario, y residencia. Miembro 
inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras con Carnet Número 
058i5, actuando en mi condición de 
representante de la Empresa "IN 
DUSTRIA Y ENSAMBLE. S A., 
(INDENSA) del domicilio de San 
Pedro Sula, con el debido respeto 
comparezco ante Ud. solicitando se 
registre a favor de mi representada 
como Marca de fábrica "SO LAR"

[ SOLAR )
que se aplicará a estufas eléctricas 
CI-11, cuyo nombre se asignará ya 
sea por medio de grabado, estampa
do, impresión, tal como se muestnr 
en los ejemplares que se acompañan. 
Para los efectos legales consiguien
tes, acompaño .el poder con que com
parezco, el que una vez visto pido 
me sea devuelto, así como los demás 
documenta de ley y  el clisé corres
pondiente.—^T^ucigalpa, D. C., cüA* 
tro de julio de mü novecientos ochen
ta y  tKH^—
Funes." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa. D. C.. 15 de 
julio de 1983.

29 J., 9 y 19 A. 83. Registrador.

que se aplicará a estufas eléctricas 
CI-11, cuyo nombre se asignara ya 
sea por medio de grabado, estampa
do, impresión, tal como se muestra 
en los ejemplares quq se acompañan. 
Para los efectos legales consiguien
tes. acompaño el poder con que com
parezco, el que una vez visto pido me 
sea devuelto, así como los demás 
documentos de ley y el clisé corres
pondiente.—Tegucigalpa, D. C., cua
tro de julio de mil novecientos ochen
ta y tres.— (f )  Alba Marina Sierra 
de Funes". Lo que se pone en conoo- 
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D C. 18 de 
julio de 1983.

Camih) Z. Bendedí i* 
Registrado!'.

29 J-, 9 y 19 A. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha doce de juü*) del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice; "Se solicita marca de fábrica. 
— Señor Ministro de Economía. 
Alba Marina Sierra de Funes, mayor 
de edad, casada, Licenciada en Cien
cias Jurídicas y Sociales, de este ve
cindario y residencia. Miembro ins
crito en el Colegio^ de Abogados de 
Honduras, con Carnet número 0585, 
actuando en mi condición de repre
sentante de la Empresa 'IND U S
TR IA  Y  E N S A M B L E .  S A. 
(IN D E N SA ), del domicilio de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés 
con el debido respeto comparezco 
ante Ud. solicitando se registre a 
favor de mi representada como mar
ca de fábrica:

tro de ju^o de mü noi^dm^e 
ochenta y  tres.— (f )  Alba Marina 
Sierra de Funes". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. (i.. 
12 de julio de 1983.

Camilo Z* Bemdech P,, 
Registrador.

29 J.. 9 y 19 A. 83.

NOMBRE COMERCIAL

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciocho de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita marca de fá
brica.— Señor Ministro de Economía 
— Alba Marina Sierra de Funes, ma
yor de edad, casada. Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, de este 
vecindario y residencia, Miembro ins- 
erito en el Colegio de Abogados de 
Honduras, con Carnet númeio 0585. 
actuando en mí condición de reprc 
sentante de la Empresa "INDUS
TR IA  Y  ENSAMBLE. S A . d e l  
domicilio de San Pedro Sula, con el

[ H O R N E T )
que se aplicará a planchas eléctricas 
CI-9, cuyo nombre se asignará ya 
sea por medio de grabado, estampa
do, impresión, ta! como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan 
Para los efectos legales consiguien
tes. acompaño el poder con que com
parezco, el que una vez visto pido me 
sea devuelto, asi como los demás do
cumentos de ley y el clisé corres
pondiente.— Tegucigalpa, D. C. cua-

E1 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber 
Que con fecha diez de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de un 
nombre comercial.— Señor Ministro 
de Economía y Comercio.— Ŷo, Ornar 
Alexis CílaroS; mayor de edad, casa
do. Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales. Colegiado N° 1414. del 
domicilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Regis
tro Tributario Nacional Cüave 
ELESXX-N, accionando en mi con
dición de Apoderado Especial de la 
COMPAÑIA NUMAR DE HONDU 
RAS. del domicilio de Búfalo, Cortés, 
como lo acredito con la Carta Poder 
que putenticada acompaño a la pre
sente. con el debido respeto compa
rezco ante Ud.. solicitando se regis
tre a favor de mi representada, como 
Nombr^ Comercial, la palabra:

N U M A R
que será utilizada por Compañía Nu- 
mar de Honduras, para identiñear 
sus empresas, negocios o estaMed- 
mientoe mercantües, principales, su
cursales o agencias, oñeinas o loca
les comerciales. A ! señor Mlnistm. 
con todo respeto pido: Admitir esta 
solicitud, junto con los documenibe 
acompañados, razonar el poder y de
volvérmelo en su oportunidad; ŝ ôir 
con los trámites de ley, hasta dictar 
resolución favorable, ordenando d 
registro solicitado.—Tegucigalpa, D. 
C., veinticinco de mayo de nd! nCfW- 
cientos ochenta y tres.— (f) Ornar 
Alexis Claros". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
10 de junio de 1983.

Candió Z. Bendcd: Férea.
Registradw.

29 J.. 9 y 20 A. 83.

R EGISTRO S D E  MANCAS

El infraset ito, Registrador de b 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiún días dd SMa 
de julio de! presente año. se admitñ
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aoHcitud que dice: "Registro de 
mwta.—Señor Ministro de Kcono- 
m .̂—Yo, Daniel Casco López, nia- 
yw de edad, casado, Abogado y de 
€Ĥe vecindario, con Carnet N 112, 

Colegio de Abogados de Hondu
ras, y Cédula Tributaria IPFCTR-J. 
en nú condición de representante de 
AVON PRODUCTS, INC., domicilia
da en 9 West 57th Street, ciudad de 
New York, Estado de New York^ 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir e! registro de la marca de fá 
brica, consistente en las palabras:

WMHAMÜGLEM
para distinguir: Un desodorante am
biental (Clase Int. 5 ); y Ip cual se 
a{dica a ios envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
íonna apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—^Tegucígal- 
pa, D. C., 18 de julio de 1983.—  ( f )  
Danid Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para ios 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C , 
21 de julio de 1983.

Oamúlo Z. Bendeeh P., 
Registrador.

29 J., 9 y 19 A. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que cOn fecha veintiún días del mes 
de julio de! presente año. se admitió 
!a solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—Yo. Daniel Casco López, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario con Carnet 112, 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, y Cédula Tributaria IPFCTR-J. 
en mi condición de representante de 
AVON PRODUCrrS. INC., domicilia
da aa 9 West 57th Street ciudad de

York. Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en las palabras:

MOMlETmiCH
para distinguir: Una linea de pro
ductos para el cuidado de la piel, 
especialmente humectantes para la 
cara y el cuerpo (ÍHase Int. 3 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es- 
taa^p îdola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en e! comercio.

Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa. D. C., 18 de julio de 1983— (f )  
Daniel Casco L  "  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 

jnlío de 1983.
Camüo Z. Bendech P., 

Registrador.
29 J., 9 y 19 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Reg^istro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
niel (Üasco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFtTTR-J, en mi condi
ción de representante de A V O N  
PRODUCTS. INC-, domiciiiada en 9 
West 57th Street, ciudad de New 
York, Estado de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica, con
sistente en la denominación:

üfCOVEÜY P. M.
para distinguir: Una línea de pro
ductos para el cuidado de la pie!, es
pecialmente un humectante para la 
cara ((Üüase Int. 3 ); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y et c!i3sé.—^Tegucigalpa, D. C.. 
J8 de julio de 1983.^ (f )  Daniel Cas
co L.*' Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 21 ds 
julio de 1983.

Camila Z. Bendech F., 
Registrador.

29 J , 9 y  19 A. 88.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintitrés de junio de! 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *'Se solicita registro de 
marca.— Se aernupañan documentos. 
— Señor Ministro de Economía y 
Comercio.—Yo, Douglas B. Díaz G., 
Abe^ado, de este domicilio, inscrito 
en el Colegio de Abijados de Hondu
ras. con ei número 0760, actuando en 
representación de la Sociedad Mer

cantil S. A. de
V. del domicilio de San Pedro 

Sula. según Carta Poder que obra en 
! se Despacho, respetuosamente com
parezco ante Usted, solicitando el 
registro de marca:

" B E M T R l i C R E M E "
propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o 
impresos o de otra forma que permita 
la ley. Esta marca nunca ha sido 
registrada. Loe productos que ampa
ran ésta corresponde a la Ciase 3, que 
comprende: Preparación^ para lim
piar, pulir, desengrasar y  pulimentar, 
jabones; perfumeria; aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares; 
dentífricos. Acompaño loa siguiMites 
documentos: 10 ejemplares de la 
marca; y, constancia de la Municipal 
lidad de San Pedro Sula, fundo la 
presente solicitud en los Artículos 1, 
2. 5 y 6 de la Ley de Mareas y  2, 
numeral X, del Decreto N? 474, de 10 
de junio de 1977. A I señor Ministro, 
siempre con todo respeto pido: Admi
tir el presente escrito, datle el trámi
te de ley; y, en definitiva resolver de 
conformidad. — Tegucigalpa, D. CL, 
catorce de junio de mil novecientos 
ochenta y tres. —  ( f )  Douglas B. 
Díaz G.". Lo que se pone en címoci- 
míento de! público, para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 23 de 
junio de 1983.

CnntHo Z. BesdecA P.
Registrador 

19. 29 J. 9 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de junio del 
presente año, se admiüó la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca.— Se acompañan documentos. 
—Señor Ministro de Economía y  
Comercio.— Ŷo, Douglas B. Díaz G., 
Abogado, de este domicilio, inscrito 
on el Colegio de Abogados de Hondu
ras, el número 0766. actuando en 
representación de Ta Sociedad Mer
cantil CAanter, S. A. de
C. del domicilio de San Pedro 
Sula, según Carta Poder que obra en 
ese Despacho, respetuosamente com
parezco ante Usted, solicitando el 
registro de la marea:

" 9 E W T 0 M 1 8 T "
propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas, como etiquetas o de 
otras formas que permita la ley. Esta 
marca nunca ha sido registrada. Los 
productos que ampara ésta corres
ponde a la dase 3, que comprende:
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Preparaciones pajia limpiar, pulir,

perfumería; aceites esenciales, cos
méticos, lociones capüares; dentífri
cos. Acompaño los sig^uientes docu
mentos: 10 ejemplares de la marca; y 
constancia de la MunicipaHdad de 
San Pedro Sula. Fundo h  presente 
solidStud en loe Articules 1, 2, 5 y  6 
de la Ley de Marcas y  2 numeral X, 
del Decreto 474, de 10 de junio de 
1977. A l señor Ministro, siempre con 
todo respeto pido: Adm itir el presen
te escrito; darle el trám ite de ley; y, 
en definitiva resolver de conformidad, 
—^Tegücigalpa, D. C., quince de junio 
de mil novecientos ochenta y  tres.—  
í f )  Douglas B. Díaz G.". Lo  que se 
pMM en omMMúnmn^ del 
para los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C-, 23 de junio de 1983.

Camilo Z. BewdecA: P.
19, 291. y 9 A. 83. R ^strador.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economia, —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tríbutaiia IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de MILES 
LABORATORIES, INC., domicilia
da en la ciudad de EUchart, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica cemsistente en las 
letras:

APS
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: Lociones para la piel y  produc
tos para defenderse del sol (Qase 
Int. 3 ); y la cual se aplica a los en
vases, cajas o empaques que contie
nen 1(^ mismos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
nara que M razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé. —  Tegucigalpa, D. C., 25 de 
julio de 1983.— f̂) Daniel Casco L . ' 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. - 
Tegucigalpa, D. C., lo . de agosto de 
1983.

Camilo Z. Bendeclt P 
Registrador

9, 19 y 30 A. 83.

E] Infrascrito, Registrador de ía 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFYTR-J, en mi condi
ción de representante de MILES 
LABORATORIES, INC., domicilia
da en la ciudad de BHkhart, Estado 
de Indiana, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en las 
letras:

APS
tal como se muestra en los ejempla- 
les que se acompañan; para distin 
guir: Medicamentos tópicos para la 
piel (dase Int. 5 ); y la cual se apli
ca a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra, forma 
apropiada en el comercio. Présenlo 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, B. 
C., 25 de julio de 1983.— f) Daniel 
Casco .L.". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley. —  Tesrucigalpa, D. C., 1 de 
Agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P 
Registrador

9, 19, 30 A. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
—^Señor Ministro de Economía. - 
Yo, Daniel Casco López, mayor de 
edad, casado. Abogado, y de este 
vecindario, con Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras y 
Cédula Tributaria lEFCTR-J, en mi 
condición de representante de G. D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Eistado de Illi
nois, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra:

CAMBERA
para distinguir: Alimentos dietéticos 
(Clase Int. 5 ), y la cual se aplica a 
ios envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos grabándola, im

primiéndola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el diaé.—Tega- 
cigalpa, D. C-, veinticinco de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.—(f) 
Daniel Casco López". Lo que se po
ne en conocimiento del público, para 
los e fec to  de ley. — Tegucigalpa, 
D, C., 1'!' de agosto de 1983.

Oamüo Z. Bendedc F
Registrador

9, 19, 30 A . 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economia. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda- 
no, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogado? de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de PUREX 
CORPORATION, domiciliada en 5101 
Clark Avenue, Lakewood, Estado de 
California, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

AYOS
para distinguir: Dulces represóles 
del apetito (Clase Int. 5 ); y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.-*-Tegud- 
galpa, D. C., 25 de julio de 1983-— 
f )  Daniel Casco L ." Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 

des^^d^^ de l 9&^
C^mMoSLl^mdMhF

Registrador
9, 19, 30 A. 83.

El Infrascrito, Registrador de b 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Marca. —
Señor Ministro de Economia. — Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este veciads- 
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula
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THbatana IPFCTR-J, en mi condi- 
óán de representante de SANOFI, 
domiciliada en 40 Avenue George V, 
75008 París, Francia, vengo a pedir 
d registro de la marca de fábrica 
coadstente en la palabra:

CEUPTAL
para distinguir: Productos farma
céuticos y veterinarios (Clase Int. 
5); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
miamos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas oue se les adhieren y en cual quie
ra otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
<!e razone en lo conducente, los de- 
m&5 documentos de ley y el clisé.—  
Tegudgalpa, D. C., 25 de julio de 
1983.— f̂) Daniel Casco L/' Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 1̂  de agosto de 1983.

Oamilo Z. jBemdech F. 
9,19, 30 A. 83 Registrador

E3 Ihfrascn^p, Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha pmmero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.- 
ñor Ministro de Economía. —  Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda- 
do, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaría IPFCrR-J, en mi condí- 
dén de representante de G. D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago, Estado de Uli- 
Bois, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca consistente en la palabra:

"EQUAL"
para distinguir: Edulcoraj^tes dieté- 
tíeos, (Clase Int. 30); y la cual se 
UJica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
lea adhieren y en cualquier otra fqr- 
nm apropiada en el comercio. Pre- 
amto el poder para que se razone, 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—^TegucigaJ- 
pa, D. C., veinticinco de julio de mil 
novecientos ochenta y tres. —  (f )  
Daniel Casco López". Lo que se po- 
M en ccmocimiento del público para 
iea efectos de ley.—^Tegucigalpa. D. 
C., P  de agosto de 1983.

OanaHo Z. Beodech P. 
9,19, 30 A. 83. Registrador

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha primero de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— Se
ñor Ministro de Economia.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112 del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de PUREX 
CORPORATION, domiciliada en 5101 
Clark Avenue, Lakewood, Estado de 
California, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica conestente en la 
palabra:

Ct]IIC))!<
para distinguir: Jabones medicinales, 
ungüentos medicinales, cremas con
tra el acné y shampoos medicados 
anti-caspa (íJlase Int. 5 ); y  la cual 
se aplica a los envoltorios, cajas, 
envases o empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentí^ de ley y el clise.
----- Tegucigalpa, D. C., 25 de julio
de 1983.—f) Daniel Casco L ." Lo 
nue se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., l '' de agosto de 1983.

Camilo Z. Bemdeck P.
Registrador

9, 19 y 30 A. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha primero de agosto del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mí condi
ción de representante de G. D. 
SEARLE & CO., domiciliada en la 
ciudad de Chicago. Estado de Illinois, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la miarca de fá
brica, consistente en la palabra:

CAWBEREE
para distinguir: Edulcorantes dieté
ticos ((Jlase Int. 30); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra

bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y  en cualquier otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se! razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa. D. C-. 
veinticinco de julio de mil novecien
tos ochenta y tres.— (f )  Daniel Cas
co López". Lo que se pOne en ccnoci- 
miento de! público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Bemdcck P., 
Registrador.

9, 19 y 30 A. 83.

Ei infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que cOn fecha uno de febrero del 
presente año, se admitió la Solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
Marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— Su Despacho.— Yo, Francisco 
G. Durón López, mayor de edad, ca
sado, Licenciado en Derecho, Cole
giado con número 1346 del Colegio 
de Abogados de Honduras, Carnet 
de Registro Tributario IMKR4R, y 
de este domicilio, actuando en repre
sentación de la Empresa Mercantil 
"VERLAINE  INDUSTRIAL S. DE 
R. L. DE C. V ." (V E R LA IN D ), una 
empresa domiciliada en Tegucigalpa. 
D. C-, como consta en ese Despacho, 
con el debido respeto comparezco an
te usted solicitando el Registro de la 
marca de fábrica denominada :

"CAMPEON"
Clase 3, como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir productos cosmetológicos 
y la cual; se aplica a los artieulos y  a 
las cajas o empaques que las contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Acompaño a la presente la  documen
tación de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
29 de diciembre de 1982— Fran
cisco G. Durón López." ^  que se 
pone en conocimiento dei público en 
general para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C., 1 de febrero de 
1983.

Camilo Z. Bondech P.,
Registrador.

9, 19 y 30 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiunc de diciem
bre del año recién pasado, se admi
tió la solicitud que literalmente dice:
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"Registro de Marca.— Señor Minis
tro de Economía.— Su Despacho. — 
Yo, Francisco G. Durón López, ma
yor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho, Colegiado con número ]346 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, Carnet de Registro Tributario 
IMKR4R, y de este domicilio, actúan- 
do en representación do la empresa 
mercantil "LABORATORIOS ANDI- 
:^AR" una empresa domiciMada en 
esta ciudad de Tegucigalpa. D. C., 
conforme lo acredito con carta podpr 
que acompaño, con el debido respeto 
comparezco ante usted solicitando el 
registro de la marca de fábrica de
nominada:

" P A R A F Í M "
para distinguir: Productos químicos 
farmacéuticos de la Clase cinco (5), 
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas que los contienen, imprimién
dola. estampándola, por medio de 
marbetes O etiquetas que se les ad
hiere, y en cualquier otra, forma 
apropiada en el comercio Acompaño 
a la presente los documentos de ley 
y el clisé.— Tegucigalpa, D. C.. 10 de 
noviembre de 1981.— f )  írancísco G. 
Durón López." Lo que se pone en co
nocimiento del público en general 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 21 de diciembre de 1981.

Mario Bcíando E lvir B.,
9, 19 y  30 A. 83. Registrador.

medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. 
Acompaño a la presente la documen
tación de ley. Clase 3.—Tegucigalpa, 
D. C-, veintinueve de dicientbre de 
mil novecientos óchenla y dos.—f) 
Francisco G. Durón López." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tcgucigal- 
pa, D. C- 19 de enero de 1983.

Camilo Z. Bondeck F.,
B, 19 y 30 A. 83. Registrador

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha diecinueve de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de Marca. 
— Señor Ministro de Economía— Su 
Despacho.— Ŷo, Francisco G. Du
rón López, mayor de edad, cesado, 
Licenciado en Derecho, Colegiado cOn 
número 1346 del Colegio de Aboga
dos de Honduras, Carnet de Registro 
Tributario IMKR4R, y  de este domi
cilio, actuando en representación de 
la empresa Mercantil "V E R LA IN E  
INDUSTRIAL, S. de R. L. de C. V ." 
(VERLAIND ), una empresíi domici
liada en Tegucigalpa., D. C., como 
consta en ese despacho, con el debi
do respeto comparezco ante usted 
solicitando él Registro de la marca 
de fábrica denominada:

" I t m t A  C U A t t "
tal como se muestra en lo3 ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: Productos cosmetológicos. y  la 
cual se aplica a los artículos y a las 
cajas o empaques que las contienen, 
imprúniéndola, estampándola, p o r

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinte de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
Marca.— Señor Ministro de Econo
mía — Su Despacho.— Yo, Franc!Sco 
G. Durón López, mayor de edad, ca
sado. Licenciado en Derecho. Cole
giado con número 1346 del Colegio 
de Abogados de Honduras. Carnet 
de Registro Tributario IMKR4R. y 
de este domicilio, actuando en repre
sentación de la Empresa Mercantil 
"V E R LA IN E  IND USTRIAL S. DE 
R L. DE C V .' (VERLAIND ), 
una Empresa domiciliada en Teguci
galpa, D. C.. como consta en esc 
Despacho, con el debido respeto com
parezco ante usted solicitando el Re
gistro de la marca de fábrica deno
minada

W" C t
Clasĉ  3, ta l como ae muestra en los
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir productos cosmetológicos. 
y la cual se aplica a los artículos y a 
las cajas o empaques que las contie
nen, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra form a apropiada en et comercio. 
Acompaño a la presente la documen
tación de ley.— ^Tegucigaipa. D C., 
29 de diciembre de 1982.— f) Fran
cisco G. Durón López." Lo que se po
ne en conocuniento del púbhco en ge
neral para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C-, 20 de enero de 1983.

CamMo Z Bendeck P.,
9, 19 y  30 A. 83. Registrador

INCORPORACION DE PATENTE

yor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 
del Colegio de Abogados de Honda- 
ras y Cédula Tributaria IPFCCRJ, 
en mi condición de representante de 
dB A-G EIG Y AG, domiciliada en 
Basilea, Suiza, vengo a pedir la In
corporación de la Patente expedida 
en Irán, con el número 19424, el V 
de febrero de 1978, por el tiempo qae 
falta para su veneimiento hasta el 
1*̂ de febrero de 1998, para el invento 
d e n o m i n a d o ;  "COMPOSICIO
NES FUNGICIDAS Y  PROCEDI
MIENTOS PA R A  SU PREPARA- 
lION", áel cual acompaño deacñp- 

cíones y dibujos por duplicado, re- 
elamando como de su exclusiva pm- 
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan 
tam biói por duplicado. Le suplico de
clarar incorporada dicha patente, y 
en su oportunidad devolverme m 
ejemplar de la descripción, dibujos 
V reivindicaciones, con la constancia 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., siete 
de abril de mil novecientoa ochenta 
y tres. —  ( f ) Daniel Casco Lópef'. 
T o que se pone en conocimiento del 
público., para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 
1983.

Z. P.
lo. J., 4 J. y 9 A. 83. Registrador

T IT U LO  SUPLETORIO

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Incorporación de 
Patente. —  Señor Ministro de Econo
mía. —  Yo, Daniel Oasíx) López, ma

E1 infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CM 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y pata 
los efectos de ley, hacê  saber: Que 
se ha presentado ante este Despsdn 
el señor Juan Zavala Ponce, mayor 
de edad, soltero, agricultor y de este 
vecindario; solicitando se le exHeada 
Título Supletorio sobre un ínmudMe 
que se describe a continuación: Par
cela de terreno de naturalMa rural 
y de dominio privado como de cebo 
manzanas de extensión más b mwm 
ubicada en la zona denomitiada Sa
bana de la Colmena dentro de IM 
tierras que fueron de San Migud, 
del sitio de esta jurisdicción, coMa- 
dando actualmente: A l Norte, coa 
propiedad que fué de Basilio Zhvah. 
ahora de M ^u el de Jesús Trejo; at 
Sur, con tierras que fueron de !a fa
milia Agurcia, ahora de la coamai- 
dad de la Aldea La Sosa : al Zata, 
con la carretera que conduce a San
ta Lucía y  el Oeste con terreno 
ahora de Natividad Martines y Jaaí 
Elias E lvir Gómez; está cercado coa 
alambre de púa y  piedra. Lo dedica 
a trabajos agrícolas. No HdOha
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poeeedores pro-indivisoa y ha 
Hbdoen p^M^óncklDÚMno per 
mia de diez años de manera conse- 
eoüva.. Para acreditar los extremos 
de sü solicitud ofrece la información 
de los testigos: Leónidas Elvir^ ca
sado, Humberto Zapata, soltero, y 
Mipe Ponce, todos mayores de 
edad, labradores, propietarios de bíe- 
nea inmuebles y  de este vecindario. 
—Tegiícigalpa, D. C., 16 de mayo de 
1M3.

Rubén D a j^  Núñez,
J., 4 J. y 9 A. 83. Secretario

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos 
de iey, hace saber: Que con fecha 
veinte de Enero de mil novecientos 
ochenta y dos, se presentó a este Des
pacho la señora María del Socorro 
Oontreras, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos y  vecina de la 
aldea de La Concepción, de esta ju
risdicción, scaicitando Título Supleü>- 
rio del siguiente inmueble: "Una ca
sa de adobes, compuesta de sala, dor
mitorio, corredor y cocina, techo de 
teja, piso fundido de cemento corri
do, artesón de madera de guanacas
te aserrado, construida en un solar 
ubicado en la aldea La Concepción, 
de esta juñsdieción, el cual mide y  
limita: A l Norte, dieciocho metros, 
sesenta centímetros, con propiedad 
de Concepción Bonilla; al Sur, die
ciocho metros, cuarenta y  cinco cen
tímetros, con casa y solar de Mariano 
Ucona calle de por medio; al BM:e, 
veintisiete metros, con solar de here- 
dmw de Miguel Angel Acosta; y  al 
Oeste, treinta y dos metros, cuaren
ta y cinco centímetros, con casa y 
solar de Elena Alvarenga de Rosales. 
Dicho inmueble tiene instalación de 
luz eléctrica y servicio sanitario, tie
ne además cuatro puertas y  tres ven
tanas. El prenotado inmueble lo ad- 
qmiió por ocupación, hace más de 
diez años, no tiene antecedente ins
crito, ni hay poseedores proinvidiso. 
La casa la hizo con sus esfuerzos, 
ofreciendo ei testimonio de Elena A l
varenga, Santiaga Olivera de Roea- 
iea e Isidoro Rosales, vecinos de la 
mencionada aldea de La Concepción. 
La representa el Abogado don Car
los A. Muñoz, de este domicilio, con 
Carnet del Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 00600.—Jutical- 
pa, 15 de Febrero de 1983.

Secretario 
31M , 5 J. y  9 A. 83.

CONVOCATORIA A LOS ACCIONISTAS
El Consejo de Administración de COMPAÑIA G ENERAL HOTE

LERA, S. A. DE C. V., convoca a¡ todos sus Accionistas para que con
curran a !a. Asamblea General Extraordinaria de Accionisl^, a celebrarse 
el día sábado 27 de agosto de 1983, a las 11:0o & m., en el Motel Para- 
diae, en la ciudad de Tela, Departamento de Atlántida. La Asamblea 
atenderá la siguiente:

ORDEN DEL D IA
1. —Determinar el quorum, y  en su caso, declarar instalada la Asam

blea General B^raordinaria de Accionistas.
2. — Ên relación con la situación a que se reñere el Artículo 322, del

Código de Comercio, considerar y resolver sobre:
a) Reducción y  aumento de capital.
b) Otras resoluciones.

3. —Encomendar la ejecución de ios acuerdos y resoluciones de la
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas.

4. —^Aprobar el acta de la Asamblea, y levantar la sesión.
En caso de no haber quorum la Asamblea tendrá verificativo e! día 

domingo 28 de Agosto de 1983, a la misma hora en el mismo lugar an
tes inédeado, con los somos que concurran.

San Pedro Sula, Agosto 1 de 1983
lO LA N I V ILLA LTA  GOMEZ

9 .A. &L

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de la ciudad de San Pedroí Sula, De- 
oartamento de Cortés, al público y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que con fecha 25 de Marzo de 1983, 
el señor JMé Jesús Cubas Turcios, 
mayor de edad, casado, Perito Mer
cantil, hondureno y de este vecinda
rio, presentó SOM CnUD DE T ITU 
LO SUPLETORIO de un lote de te
rreno de mil varas cuadradas de ex
tensión superficial, sita en la Colonia 
Trejo, de esta ciudad, con las siguien
tes medidas y colindancias: A l Norte, 
veinte varas, con terreno de Felipe 
J. Faraj; al Sur, veinte varas, con 
diez calle y veinticuatro Avenida, S. 
O.; al Este, cincuenta varas, con Lo
te Municipal; y  al Oeste, cincuenta 
varas con propiedad de Issa Cana- 
huatí. Lo adquirió mediante arren
damiento que le hizo la Corporación 
Municipal de esta ciudad, el 29 de 
Febrero de 1962, desde esa fecha lo 
ha poseído en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida, o sea, más de diez 
años. No hay otros poseedores pro- 
indiviso. Para acreditar los extremos 
de su solicitud ofrece la declaración 
de Ic^ testigos: Efraín López, casado, 
labrador; Eugenio Osorio Fúnez, sol
tero, comerciante y  Mercedes Vallc- 
ciHo Madrid, soltera, de oficios do
mésticos; mayores de edad, hondu- 
reños y de este vecindario.— San Pe- 
d m S u b ^ C b ^ ^ ^ !^ d e  de
1983.

Srio. Juzgado Primero de Letras 
de lo eSvil

31 M., 5 J. y  9 A. 83.

MARCA DE SERVICIO

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
oue dice: "Se solicita registro de una 
Marca de Servicio.— Señor Ministro 
de Economía Comercio.— Ŷo. Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casa
do Licenciado en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, Colegiado No. 1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, en trán
sito por esta ciudad, con Registro 
Tributario Nacional ELESX-N, ac
tuando como apoderado especial de 
la COMPAÑIA NUMAR DE HON
DURAS, del domicilio de Búfalo, 
Cortés, tal como lo acredito enn la 
Carta Poder que debidamente au;ten- 
tícada acompaño a la presente, con 
todo respeto comparezco ante Ud., 
solicitando el Registro a favor de mi 
renresentada de la Marca de Fábrica 
consistente en la palabra:

N U M A R
para distinguir, amparar, y  proteger 
actividades que desarrollará! mi man
dante en e! campo del Transporte y  
Almacenaje de la Clase Internacional 
No. 39, con el objeto) de dar satisfac
ción a necesidades generales por me
dios distintos de la manufactura, ex
pendio o distribución de mercancüas. 
Dicha marca será utilizada en forma 
apropiada y  permitida en el comer- 
tío. A l Señor Ministro pido: Adm itir 
esta solicitud junto con los docu
mentos acompañados, razonar el po
der y devolvérmelo en su oportuni
dad, seguir con los tráhútes de ley 
hasta dictar resolución ordenando el
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registro solicitado.— ^Tegucigalpa, D.
C., veinticinco de mayo de mi! nove
cientos ochenta y tres.— f )  Ornar A. 
Claros." Lo que se pone en conoci
miento dei público para loa efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1983.

Camilo Z. Bendech P  - 
Registrador.

30 J., 9 y 21 A . 83.

CURADOR AD^UTEM

Ei Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razá.n, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en !a demanda ejecutiva promovida 
por la Abogada Elizabeth Chiuz Sie
rra en su condición de Procuradora 
General de la República, contra el 
señor Armando Gamejo, en su con
dición de apoderado legal de la casa 
Impresora Format Litem ational Se- 
curity Ltd.; se ha nombrado Cura
dor Ad-Litem del demandado al Abo
gado Víctor Manuel Anchecta Leo
nardo por ignorarse el paradero del 
señor Camejo. —  Tegucigalpa, D. C., 
25 de Julio de 1983.

Darío AyaJa Castillo 
Secretario

6, 8 y 9 A. 83.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras PrimeK> de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raz&n, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, señalada 
pa:a e! día viernes dos de septiembre 
del año en curso, a las diez de la 
mañana y  en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, e! siguiente bien inmueble: 
**Un lote de terrenP número nueve, 
de la LothHeación San José, situado 
en el lugar denominado E l Guayabo, 
Caserío de Las Crucitas, dentro del 
común de labradores de La Plazue
la. ahora denominado Aldea de B3 
Hatülo, de esta jurisdicción, lote que 
consta de un mil doscientos sesenta 
y dos metros cuadrados sesenta y  
dos centésimas de metro cuadrado, 
limitado especialmente: A l Norte, 
propiedad del Doctor Ramón Villeda 
Morales, y  lote trece de la misma 
LotiñcaciÓn San José, calle de por 
medio; al Sur, lote número diez, del 
Licenciado Alfredo Trejo Castillo,

caHe de por medio; al Este, lote nú
mero once de Sofía Pavón; y, al 
Oeste, lote número ocho de Reínaido 
Harder. Que hubo dicho inmueble, 
por compra a la señora Olimpia Oso- 
rio de Molina, según, consta en la 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada por el Notario Carlos 
Lanza Zepeda, en esta ciudad, el 
quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, inscrito el dominio 
a su favor, con el número 92, Fo
lios 168 y  169,/ del Registro de la 
Propiedad Inmueble y sobre dicho te
rreno, tal como consta al margen de 
la inscnpción antes dicha, ha incor
porado las siguientes mejoras: Una 
casa de habitación, construida de 
bloques de concreto y  ladrillo rafón, 
que abarca una superficie de doscien
tos diez metros c u a d r a d o s  
(210 Mts.2), y  compuesta de dos sa
las, un comedor, una cocina con su 
alacena; un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño, dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios, una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble. El piso de la casa, es de ladrillo 
de cementó; el techo es de madera 
y de asbesto) cemento y con ventanas 
de celosías. E l inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras. ha sido valorado de común acuer
do pnr las partes, en la cantidad de 
Ochenta M il Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.60), el cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora María 
Antonia Rodrigues de Molina, bajo 

número 77, de! Tomo 267, de! Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
Y  se rematará para con su producto, 
hacer efectiví^ la cantidad de Sesenta 
y  (Cuatro M il Setecientos Setenta y  
Un?̂  con Noventa y Un Centavos 
(Lps. 64.771.91), más los intereces y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Mareo 
Antonio Batres, Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil denominada 
Aseguradora Hondurena, S. A., con
tra María Antonia Rodríguez de Mo
lina. Y  se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983.

Darío Aysh OastiÜo, 

Secretario.

Del 9 al 31 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar- 
tamento de Olancho, al público en 
general, y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada para el día lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y  tres, a las diez de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta,, el 
bien inmueble embargado que se des
cribe asi: "Un solar urbano ubicado 
en el barrio La Choz, de esta ciudad 
de Catacamas, con las dimensiones 
y límites siguientes: A l Norte, veh- 
ticuatro metros, colinda con solar de 
Fátima M ejia; al Sur, veinticuatro 
metros, limita con solar de Antonia 
Moneada viuda de Ayaia, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manuel 
(jonzáles y  al Geste, veintidós me
tros, lim ita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que el 
lote de solar relacionado lo adquMó 
por compra que hiciera al señor Ben- 
jamín Bustillo Manzanar^ y se en- 
cuentra inscrito el dominio a ^vor 
del señor Germán CñsÜan SevEa 
Ucona, bajo e! número 77, tomo 
X v n  del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y  Anotaciones Preventivas 
de este departamento de dancho. 
(insistente las mejoras realizadas en 
dicho inmueble  ̂ en: "Una casa de 
habitación construcción de ladnüo 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cubierto con 
láminas de asbesto cemento acana
lado; las paredes están repelladas 
y  pulidas; consta de cinco piezas 
que se ocupan para dormitorios, una 
sala, una cocina y  un comedor. La 
casa mide ocho metros de frente pw 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrados; !a 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas con 
celosías protegidas por balcones de 
hierro de uno punto veinticinco me
tros de ancho por cero punto ocha!- 
ta y cinco de alto, la casa Mta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y m 
buen servicio de agua potaMe ecn 
sus servicios completos de baüo y 
lavabo y  una pila para almaesnar 
agua, en el solar están sembrado! 
ocho árboles frutales, cuatro man
gos, dos nances, un aguacate y an 
naranjo". Dicho inmueble ñm 
rado de 'común acuerdo en la canti
dad de CSnco Mil Lempiras Ezadna 
(Lps. 5,000.00) y  se rematará pan

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUdGALPA, D. C., 9 DE AGOSTO DE 1983

con su producto hacer efectiva ia 
de Un Mil Ochocientos Do

ce Lempiras con Ochenta y Cuatro 
Centavos (Lps. 1,812.84), más los 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por la Licenciada 
Peda Rubínstein de Cema, Apodera
da Legal de! Banco de EL AHORRO 
HONDUREÑO, S. A .", contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y se advierte a los interesados que 
por tratarse dé primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Jutícalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

Víctor Hemáa^ez L. 
Dd 6 ai 29 A. 83. Secretario.

Ei infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
dd Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
TMbunal, para el día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de ia mañana y en el local que ocupH 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba  ̂
nio Je Guaceríque, en la ciudad de 
Omnayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
*TjOS AVISOS", el cual mide y  limi
ta: Al Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y  siete cen
tímetros; A l Sur, con terreno que 
íne de Pedro Rivas, 43on ocho metroa 
treinta y tres centímetros; A l Este, 
éon terreno de Pedrq Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y  segun
do iado, seis metros treinta y nueve 
centímetros; y A l Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas, 
COR nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y cocina y el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y  pie
dra y piedra de cuya, con salientes 
de cemento y  hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una cocina, te
dio de asbesto, encielada de caoba, 
ptao de ladrillo de cemento; con sus 
servicios de agqa y luz eléctrica. In
mueble que es de propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su favor bajo el número 277 
M ío 292 del Tomo 220 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y  Mercan

til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do, en la suma de Quince  ̂Mil Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y  se 
rematará para con su producto, pa
gar a la señora Francisca Pineda, la
suma de Cuatro Mil Lempiras ........
(Lps. 4.000.00), más intereses y  cos
tas del presente juicio Ordinario, que 
e^ en deberle el señor Enrique Bara
hona Barahona.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de julio de 1983.

Héctor Ramón Tróchw Velásqnez, 
Del 3 A l 25 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario de! Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en general, 
y  para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día lunes 
quince de agosto del corriente año, a 
las diez de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, se 
rematará en pública subasta, el bien 
inmueble que se describe a continua
ción: "Un lote de solar urbano sita 
en el Barrio "Lempiras", del pueblo 
de Campamento, el cual mide quince 
y media varas de frente por treinta 
y  una varas de fondo, teniendo los li
mites particulares siguientes: A l
Norte, con casa y solar de la señora 
Dolores Aceituno; al Sur, casa y  so
lar de don BMgardo García Acosta, 
calle de por medio; al Este, solar de 
don Timoteo Estrada y Elda Ordó- 
ñez, mediando calle; y, al Oeste, con 
casa de Felipe Chávez Banegas, y se 
encuentra las siguientes mejoras: 
Una casa paredes de adobes, repella
das y  pintadas por dentro y fuera, 
mide ocho por seis varas, con un co
rredor de tres varas de ancho; hay 
dos cuartos de madera cepillada, los 
cuales miden tres por tres varas, con 
su respectiva cocina de la misma 
construcción, y la sala, piso con ce
mento gris y  rojo, corredor y  cocina, 
piso de fundición de cemento, tam
bién su respectivo comedor, baño, 
servicio, lavador y dentro de servi
cio, lavador, dentro de los límites del 
inmueble registrado. Elsta propiedad 
se encuentra inscrita bajo el número 
19, Tomo 30, del Registro de la Pro
piedad, y  la respectiva Hipoteca, bajo 
el número 81, del Tomo 62, del Libro 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Olancho. E l in
mueble anteriormente descrito se ha 
valorado de común acuerdo por las 
partes e¡n la cantidad de Diez Mil 
Lempiras exactos (Lps. 10,000.00),

más los intereses, costas del presente 
juicio ejecutivo y honorarios profe
sionales, promovidos por el Licencia
do Orlando García Casco, en su ca
rácter de Apoderado Legal de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
"CAMPAMENTO LIM ITAD A", con
tra los señores Carlos Rene Tejeda 
y Concepción Soto de Tejeda, y se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, es postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad.— Ju- 
ticalpa. Olancho, 23 de julio de 1983.

Marcial 2^1aya Dávila, 
Secretario por ley.

Del 5 al 13 A. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado E^rimero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y  para los efectc^ de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año, a 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: **Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando así: 
A l Norte, con carretera pavimenta
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Revelo; al Este, con casa y so
lar del señor Enrique Flores; y, al 
Oeste, con casa y  solar del señor En
rique Corea. En dicho solar se en
cuentra construida, las mejoras de una 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47, y  la respectiva 
Hipoteca bajo el número 21, Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento de 
Olancho. E l inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco Mil Quinientos Lempiras 
exactos (Lps. 5.500.00), más los in
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "CAMPAMENTO 
LIM ITAD A", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, y  se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos tercer^  partes del 
avalúo del mismu.— Juticalpa, 28 de 
julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila, 
Secretario por ley.

Del 5 al 27 A. 83.
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El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de !o Civil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público em general y para 
los efectos de Ley, Mace saber; Que 
en la audiencia del dia lunes veinti
dós de agosto d^ año en curso, a las 
diez de la mañana y en ei local que 
ocupa este Despacho se rematarán 
en pública subasta loa siguientes in
muebles: A ) Inmueble inscrito con el 
número DOSCIENTOS DIEZ (210), 
folios TRESCIENTOS NOVENTA Y  
SIETE A L TRESCIENTOS NOVEN
TA  Y  NUEVE, (397-399) del Tomo 
DOSCIENTOS SETENTA Y  TRES 
(273) del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departa
mento de Francisco Morazán, inmue
ble que se describe así: "Una pro
piedad situada en la aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distrito Central, compuesta de 
ocho lotea los que todos forman un 
mismo cuerpo, en extensión aproxi
mada de sinco caballerías y ocho 
manzanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
VEINnOCnO (328) m a n z a n a s  
estando pobladas de bosques de 
pino, roble, encmo, pasto de ja- 
raguá y calinguero y  variedad de 
árboles frutales, dividido en siete po
treros debidamente acotados con 
cercas de alambre y  zanja, siendo sus 
límites: A l Norte, terrenos de here
deros de Frandsco Silva y Juan He
rrera, carretera del Municipio de Le- 
paterique de por medio y  terrenos de 
los herederos de Concepción y Calix
to Süva; al Sur, terrenos de los he
rederos de Miguel Escoto; al Este, 
terrenos de !<^ sucesores de Pedro 
Alvarado y  dél mismo Miguel Esco
to; y a! Oeste, terrenos ejidales del 
Municipio de Lepaterique, quebrada 
del Agua Azul de por medio; este in
mueble se valora en la cantidad de 
NOVENTA Y  OCHO M IL CUATRO
CIENTOS LEM PIRAS 
(Lps 98.400.00). B ) Inmueble ins
crito bajo el Número DOS M IL (CUA
TROCIENTOS DIECIOCHO 
(2.418), Folios CUATROCIENTOS 
C I N C O  A L  CUATROCIENTOS 
SEIS (405-406) del TOMO ONCE 
(11) dei Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Sección Judicial del 
Municipio de Tela, Departamento de 
Atlántida; inmueble que se describe 
así: Solar situado en el rumbo Norte 
de la ciudad de Tela, Barrio E l Cen
dro, Avenida Francisco Morazán, cu

yos límites y  dimensiones son los si
guientes: A l Norte, mide cuarenta y 
dos pies, limita con playa del mar; 
al Sur, sesenta pies con propiedad de 
Juan Mejía; al Elste, ciento setenta 
y dos pies con propiedad del Conse
jo ; al Oeste, ciento sesenta y tres 
pies, limita con propiedad de Manuel 
Contreras, teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts.2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2, este inmueble se 
valora en la cantidad de VEINTIUN 
M I L  DOSCIENTOS DIECISEIS 
LEMPIRAS CON OCHENTA CEN
TAVOS (L. 21.216.80). C) Inmueble 
insciito con el número. SEIS (6) FO
LIOS VE INTITRES Y  VE IN TIC IN 
CO (23-25) DEL TOMO TRECE 
(X m ) del Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Islas 
de la Bahía, adquirido ante los Ofi
cios del Licenciado Antonio Ramón 
Osorio, Juez de Letras Departamen
tal y  Notario Público por Ministerio 
de Ley, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de mil novecientos 
setenta, de la vendedora Lolita Usta- 
ne Brown de Frazer y que se des
cribe así: ¿̂/)te de terreno en la Isla 
de la Bahía, Municipio de Roatán, 
en el lugar denominado "SPRING 
CARDEN", y  el cual consta: Por el 
Norte, sesenta y  dos yardas con pro
piedad de John S. Me Ride; al Sur, 
sesenta y  dos yardas, con propiedad, 
de Ellen Me. Bride: y al Oeste, se
senta y dos yardas, con propiedad 
de Charles Haliman, este inmueble 
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
equivalente a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de OCHO M IL TREIN 
TA  LEM PIRAS CON TRES CENTA
VOS (L. 8.030.03). D ) Inmueble ins
crito bajo el número CIENTO SE
SENTA Y  0 (^ 0  (168), folios del 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y  
N U E \^ A L  CUATROCIENTOS SE
TENTA Y  UNO (469-471) del Tomo 
ONCH (X I) del Registro de la Pro
piedad Inmueble del Departamento 
de Islas de la Bahía, adquirido por 
el declarante del vendedor David 
Trusty, del Licenciado Alberto Mi
lán G-, Juez de Letras Departameín- 
tal y  Notario Público por e! Ministe
rio de la Ley, en !a ciudad de Roa
tán, a los veinticuatro días de! mes 
de enero de mil novecientos sesenta 
y  nueve y  que se describe así: Un 
solar ubicado en las Islas de Roatán 
en su banda Sur, de un acre de ex
tensión superficial, situado en Dixon 
Cove, en el punto llamado **Meyers 
Poínt". y que linda: A l Norte, Suam
po; al Sur, el mar; al Elste, con pro

piedad de J. Hajvey; y al Oeste, con 
propiedades de Salisbury Yat^ ; este 
solar contiene una Area superScíal 
de 4,073.68 Mts.2, equivalemte a
5.482.50 Vrs.2 y se valora en la can
tidad de Lps. 2.921.25. Otro solar de 
un acre situado en el mismo punto 
del solar anterior y que tiene los !í- 
mites siguientes: A l Norte, con un 
pantano; al Sur, el mar; al E!ste, te
rreno de la señora Thomas Hydes; 
este solar contiene una área superfi
cial de 4.073.68 Mtg.2 equivalente a
5.842.50 y  se valora en la canti
dad de Lps. 2.921.25. E ) Inmue
ble inscrito bajo el numero ciento 
treinta (130), páginas de 268 a la 
270 del Tomo 14 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Departamen
to de las Islas de la Bahía, adquirido 
de la señora W illet Me. Kenzie vda. 
de Stiward, ante los oficios del No
tario Héctor Cálix Turcios, en Roa
tán, a los veintiséis dias del mes dt 
abril de mil novecientos setenta y 
dos. y que se refiere al traspaso de 
un derecho de propiedad equivalente 
a dos acres y medio en un teíreno 
proindiviso con una extensión de do
ce acres y  medio situado en la Aldea 
de Sandy Bay, banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cuyos límites gene
rales son los siguientes: Al Norte, 
con el mar; al Sur, con propiedades 
de los herederos de Williams Scott; 
al Elste, con propiedad que fue dá 
mortal Jacob Levy, hoy de los here
deros de Arturo Yames; y al Oeste, 
propiedad que fue de Joseph Bentles, 
hoy de Darrel Stewart; este terreno 
posee una área superficial de . 
87.063.75 Mts. 2 equivalente a . 
124.872.05 Vrs.2 y  su valor se esti
ma en CTNCUEINTA Y  SEüS MIL 
(TENTO  NOVENTA Y  DOS LEM
PIRAS CON (H AR E N TA  Y  DOS 
CENTAVOS, (Lps. 56.192.42). F) 
Inmueble inscrito a nombre del de
clarante bajo el Número (TENTO 
VEINTIDOS (122) páginas de h 
375 a 376 del Tomo ONCE (XI) de! 
Registro de la Propiedad InmueMe 
del Departamento de las Islas de h 
Bahía, adquirido de don John Samm̂  
W ebs^r, ante los oficioa de! ticen* 
ciado Fulgencio Castillo Suazo, Jne: 
de Letras Departamental y Notado 
por el Ministerio de la Ley, en la du
dad de Roatán, el primero de Agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho y 
que se describe así: Solar en h  po- 
biación de Roatán en la entrada ^  
camino que conduce al Barrio B 
Ticket, donde se haya cmistruídatnw

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACETA — REPUBMCA DE HONDURAS. — TBGUCIGALPA, D. C., 9 DE AGOSTO DE 1983 11

CM& y que colinda: Al Norte, con ca- 
aa y solar de la señora Florence L. 
Jsckson, divorciada de Price; al 
Sar, con solar de los herederos de 
Ames Carlos Webster; al Este, con 
casa y solar de los herederos Con- 
nor; y al Oeste, con solar de los he
rederos Fisher; en este solar se en
cuentra construida una casa de 35.00 
M^2, con sus paredes de bloques de 
coMreto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to, ventanas de madera, puertas de 
madera. El terreno contiene una área 
superScial de 167.86 Mts.2, equiva
lente a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
el terreno antes descrito se valora 
en la cantidad de Lps. 10.940.00, 
fDEZMIL NOVECIENTOS CUA
RENTA LEM PIRAS), y se remata
rán para con su producto hacer efec
tivo la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHO M IL SETE
CIENTOS S E T E N T A  Y  OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
fL  348.778.02), más intereses y cos
tas del juicio ejecutivo promovido 
por el Abogado Edgardo Cáceres 
Castellanos, apoderado Legal del 
Banco La Capitalizadora Hondurena, 
S. A. (BANCAHSA), contra el se
ñor José María Urbizo, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los mismos.—^Tegucigalpa,
D. C., 9 de julio de 1983.

Darío Ayala CastHlo, 

Secretario.

Del 23 J. al 15 A. 83.

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raaán, al público en general y  para 
loa efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes vein
titrés de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupas este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble que se describe a continuación: 
"a) Lote número ocho, ubicado en el 
sitio denominado San Francisco de 
Lepaguare, jurisdicción de Juticalpa, 
dqtartamento de Olancho, cuyo lote 
fue demarcado en el terreno, como 
â [üe: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú- 
mmn nueve en la carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede
rico Gaicano, se dió principio a la 
me^da, como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos; Este, trescien

tos un metros sesenta centímetros; 
Sur. dieciséis grados dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta y un minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta linea 
anterior, se dejó la colíndancia en el 
lote de loa herederos de Federico 
Gaicano, para enseguida continuar 
con el lote número once, de la señora 
María Ramos: Sur, dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos; 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco Ji
ménez, y  en seguida: Sur. cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colin- 
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colíndancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta 
y dos grados treinta y cinco minu
tos; Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros; y Sur, setenta 
y nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros veinte 
centímetros; Norte, ochenta y seis 
grados y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros; Norte, ochenta y  cincP 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Sur. 
sesenta y  un grados treinta y seis 
minutos; Oeste, treinta y seis me
tros treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho grados treinta y  un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta *y 
siete metros noventa centímetros; 
Sur, ochenta y un grados cero minu
tos; Oeste, ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y siete gradps dieciocho minuten; 
Oeste, setenta y siete metros sesen
ta centímetros; Norte, sesenta y un 
grados cuarenta y tres minutos; 
Oeste, setenta y un metros; Norte, 
nueve grados y veintitrés minutos; 
Oeste, noventa y cinco metros; Nor
te, catorce grados setenta centíme
tros; Norte, diecisiete) grados catorce 
minutos; Oeste, cincuenta y nueve 
metre^ sesenta centímetros; Norte, 
dos grados cuarenta y tres minutos;

Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros; Norte, cuatro 
grados cincuenta y siete minutos; 
Elste, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y  cua
tro grados cuarenta y seis minutos; 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta y cinco minutos; Oeste, 
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a la carretera 
de Juticalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60 ): Norte, sesenta y  seis 
grados cuarenta y  dOs minutos; Este, 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y  seis 
^ados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y  con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ochó, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello, cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y  tres hec
táreas V e i n te áreas y dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo límites generales, los siguientes: 
A l Norte; con lote número seáenta 
(60), de Máximo Cerrato y  el lote 
treinta y cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur, con lote 
número seis (6 ). de Juan Matute; 
al Este, con lote número nueve (9 ), 
de los herederos de Federico Galea- 
no, lote número doce (12), de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
del señor Juan Matute, y así queda 
concluida dicha medida, b ) Lote nú
mero cincuenta y ocho (58), ubicado 
en el mismo lugar que e! anterior, 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y puesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Varela, como sigue: 
Sur, treinta y tres grados cero mi
nutos ; Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur, catorce grados 
treinta minutes; Este, con doscien
tos veinte metros; Sur, sesenta y 
seis grados cero minutos; Este, seis
cientos cuarenta metros; Sur, cin
cuenta y dos grados treinta minutos; 
Este, cuatrocientos cincuenta y  ocho 
metros, habiendo traído esta colin- 
dancia con el número cincuenta y  
seis (56), del señor Guillermo García 
y hermano; y de este último punto, 
se sigue en enlindanctn por la carre
tera: Con Norte, veinticuatro grados 
cero minutos; Este, con sesenta y
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dos metros; en este último, se deja cincuenta, y  cuatro minutos; Este, Sur, cincuenta grados diez minutos; 
colindancia coa la carretera, y se noventa metros treinta centímetros; Este trescientos dieciocho metros; 
continúa el lote de los señores Vare- Sur„ dieciséis grados cuarenta y  cua- Sur, cincuenta y  tres grados treinta 
la, como sigue: Norte, cincuenta y  tro minutos; Este, ochenta y dos y un minutos; Este^ diez metros se
des grados treinta minutos; Oeste, metros treinta centímetros; Sur, se- tenta centímetros; de este último 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, tenta y tres grados veinticuatro mi- tiro, se deja, colindancia con el señor 
sesenta y  seis grados cero minutos; ñutos; Este treinta metros diez Miguel Angel Mejía, para enseguida 
Oeste, quinientos sesenta metros; centímetros; Norte, sesenta y cuatro seguir midiendo con el lote número 
Norte, treinta y  ocho grados treinta grados cuarenta y  ocho minutos; seis (6 ), del señor Juan Matute, co- 
minutos; Este, trescientos sesenta y Oeste, cincuenta y un metros; Sur, mo sigue: Norte, nueve grados CQro 
cinco metros; llegando con éste a la treinta y  cinco grados trece minutos; minutos; Oeste, qumientos un me- 
colindancia con el de los hermanos Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra- tros diez centímetros; Norte, treinta 
Varela: Con Norte, cincuenta grados dos cero seis minutos; Oeste, veinti- y  ocho grados cincuenta y ocho mí- 
treinta y ocho minutos; Oeste, con nueve metros veinte centímetros; ñutos; Oeste, ciento trece metros 
doscientos sesenta y  dos metros; Sur, cero grados veintitrés minutos; sesenta centímetros; Norte, sMenta 
Norte, catorce grados cero dos minu- Oeste, ciento treinta y seis metros y seis grados diez minutos; 
tos; Oeste, con cuarenta y  cinco me- cuarenta centímetros; Sur, nueve setenta y  seis metrbs; Norte, da- 
tros, llegando con este último punto grados cuarenta y siete minutos; cuenta y ocho grados cuarenta y 
de parti<^ y habiéndose cerrado di- Oeste, setenta metros, setenta centi- cuatro minutos; Oeste, catorce BM- 
cho polígono, una úrea total de quin- metros; Sur, ochenta y tres grados tros cuarenta centímetros; Norte, 
ce hectáreas con sesenta áreas y  cin- cuarenta y  cinco minutos; Oeste, veinte grados quince minutos; Oade, 
cuenta y cinco centiáreas, siendo los cincuenta y  tres metros veinte centí- ciento trece metros diez centímetros; 
limites generales de dicho lote, los metros; Norte,^ dieciocho grados cero NPrte, diez grados cero tres minutos; 
siguientes: AI Norte, coa lote núme- tres minutos; al Oeste, ciento cinco Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
ro cincuenta y  sets (56). de los Va- metros cuarenta centímetros; en metros veinte centímetros; Norte, 
reía; al Sur-Oeste, carretera de Te- este último, se deja la colindancia doce grados treinta y ocho minutos; 
gucigalpa-Juticaípa, y  e! lote número que .se trata y  se c&ntínúa en colín- Oeste, ciento diecisiete metros treim- 
cincuenta y seis, del Doctor Guiller- dancia con el lote número dos (2 ), ta centímetros; Norte, quince grados 
mo García; y, c) Lote número tres, de la señora Lidia Landa Verde: Con dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
ubicado en el sitm anteriormente Sur, setenta y  seis grados treinta y seis metros veinte centímetros; NÓr̂  
descrito, quedando este lote medido siete minutos; al Oeste, treinta y  te, once grados veinticinco minutos; 
en la forma siguiente: Dando prin- ocho metros cincuenta centímetros; Oeste, ciento noventa y tres metros 
cipio en la medida de un punto co- a! Sur, cinco grados treinta y nueve cincuenta centímetros; Norte, doce 
mún y determinado en lote de los minutos; aj Oeste, cincuenta y cua- grados cero cuatro minutos; Oeste, 
señores Cerna Varela, se midieron tro metros; Sur, diecinueve grados sesenta y  tres metros veinte centf- 
los siguientes rumbos y  distancias: treinta y  nueve minutos; al Oeste, metros; y  dejando la colindanda en 
Sur, seis grades treinta y  nueve mi- setenta m etros; Sur, dos grados vein- este punto; se continúa midiendo con 
ñutos; Este, dieciocho metros ochen- tiséis minutos; Este, veintiocho me- el lote número sesenta, de Máximh 
ta centunetros; Sur, diez grados tros; Sur, veintisiete grados once Cerrato, con los siguientes rumbos 
treinta y cinco minutos; Este, ciento minutos; Este, ciento cincuenta y y colindancias: Sur, treinta y siete 
veinte metros cincuenta centímetros; ocho metros; Sur, tres grados trein- grados treinta y  tres minutos; Oeste, 
Sur, doce grados y dieciséis minutos; ta y cinco minutos; Este, setenta y sesenta y  cuatro metros ochenta cen- 
Este, ciento treinta y  seis metros ocho metros; en este último tiro, se tímetros; Sur, veinticinco grados 
cincuenta centímetros; Sur, ocho deja la colindancia que se traía para cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
grados treinta y seis minutos; Este, continuar en la colindancia del lote metros ciento cuarenta centimetMa 
veintiocho metros diez centímetros; numero uno (1 ), de Miguel Angel y llegando con este último tiro a! 
Sur, un grado veinticuatro minutos Mejía, como sigue: Sur, cincuenta y  punto de partida, quedando en esta 
doce metros, o c h e n t a  centime- cinco grados cuarenta y seis minu- forma concluida la medida de dicho 
tros cincuenta y  dos grados treinta tos con treinta metros; Sur, diez lote número tres (3 ), encerrado ^  
y siete minutos; Este, noventa y grados con cincuenta y tres minutos; él, una área total de cuarenta y nue- 
seis metros cuarenta centímetros; Este, quince metros ochenta centi- ve hectáreas catorce áreas y cincuea- 
Sur, cuarenta y un grados quince metros ochenta y  cinco grados doce ta y  una centiáreas; siendo los Hmi- 
minutos; Oeste ciento un metros; minutos; Este, cuarenta y cuatro tes generales de dicho lote, los 
Sur, cuarenta y ocho grados quince metros; Sur, cuarenta y  un grados siguientes: A l Norte, lote número 
minutos; Oeste, treinta y  un metros cero minutos; Este, setenta y  dos sesenta (60), del señor Máximo Cb* 
diez centímetros; Norte, ochenta y metros; Sur, cuarenta y  cinco grados rrato, carretera de por medio, que 
un grados diecisiete minutos; Este, cero ocho minutos; Este, setenta y  conduce de Tegucígalpa a Oianeho; al 
veintiún metros cuarenta centime- seis metros; Norte, ochenta y  seis Sur, con el lote número uno (1), 
tros; dejando asi la colindancia que grados y  cincuenta y ocho minutos; Miguel Angel M ejía; al BIste, con d 
se traía. Y  continuando las medidas Este, trescientos cincuenta y  siete lote número seis (6 ), del señor Joan 
en colindancias con el lote número metros setenta centímetros; Sur, cin- Matute; y, al Oeste, con- el lote ná- 
cuatro (4 ), adjudicado a favor del cuenta y seis grados cero ocho nú- mero cinco, cuatro y  dos (5, 4 y 2), 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur, untos; Este, once metros setenta respectivamente, de los señores An- 
veinticuatro grados veintidós minu- centímetros; Sur, cuarenta y cinco gela y  Mana Varela, Eduardo Andi
tos cuarenta y tres metros veinte grados cero siete minutos; Este, no y  Lidia Landaverde; que los Íí- 
centimetros; Sur, veintiún grados veinte metros noventa centímetros; muebles antes descritos, fonnan un
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aó!o cuerpo y en los cuales, se en- 
caentran las siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de alambre espi
gado de tres líneas; una casa de 
coastweción de madera, techo de 
tcjâ  que tiene quince varas de largo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserradas, piso de madera, dividida 
(Hdta casa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
cMSbracción de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te
rreno cultivado con plátanos y  zacate 
natural. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y seis (36), 
del Registro de la Propiedad. Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
2065m, Folio 298, del Tomo VM. Y  
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercial, as Industria! NENA, 8. de 
B. L., ubicada en la Colonia Lara, 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue
bles, fuerion valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
ía cantidad de Sesenta y  Ocho Mi! 
Seéeíentos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00), más los intereses y  
costas del presente Juicio Ejecutiva, 
prtanovido por el Abogado Ricardo 
Osono Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGEBLN, S. A., contra e! se
ñor Rodrigo Guardián y  la Sociedad 
hda f̂trial' 8. de R. L . Y  se ad
vierte que pPr tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tea del avalúo del mismo.—Tegucí- 
galpa, D. C., 25 de julio de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Del 29 J., al 20 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo (^vi!, 
del Departamento de Francisco Mo- 
raaán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
ea la audiencia del día lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en e! local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
iamuebie: Lote marcado con el nú
mero 388, Bloque "O " que tiene una 
otensión superficial de 202 metros 
cuadrados con 50 centésimas de me
tro cuadrado, que mide y  limita: A l 
Norte, nueve metros y colinda con 
la cálle dieciséis de la Urbanización 
LM Colinas; Al Sur. nueve metros y

colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O " de la misma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y  colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque de la misma 
UHjanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
"O " de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque se en
cuentra construida en calidad de me
joras: "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacío, debidamente 
repellados y  pintados por dentro y  
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y  terminados con láminas de asbesto 
V cemento, cielo de piywood y.aislite 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones, clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y  comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras con Ochenta y  Tres Cen
tavos, más los intereses y costas del 
juicio ejecutivo promovido por la V I
V IEN D A Asociación Hondurena de 
Ahorro y Préstamo, S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci- 
galpa, D. C., 19 de julio de 1983.

DARIO A Y A LA  CASTILLO. 
Del 28 J. A l 19 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de la mañana, y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un inmueble en 
la Colonia Jardines de Loarque, de 
esta ciudad capital, formado por el 
lote 43 "R " y parte del lote 43 "Q ",

según el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y límitea: A l 
Norte: dieciocho metros, limita con 
fracción cuarenta y  tres W  W, lote 
X  X  y fracción cuarenta y tres Y  Y ; 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y ocho, calle de por medio; 
al Este, 36 Mts., con fracción 43 S; 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una Area de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada. 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y  límites genera
les son los siguientes: A I Norte, se
senta y ocho metros, con Moque cua
renta y dos, calle de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo
que número treinta y  nueve y  el Blo
que número cuarenta y ocho, calle 
de por medio; al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W  W ; y, 
al Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
It^ números cuarenta y tres "N '' 
y  cuarenta y tres V  V  V, con una 
extensión aproximada de seis mil 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V2). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: **Una. casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladrillo de terrazo, techo de asbesto 
con cíelo de piywood y asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una coema, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servícms sanitarios com
pletos forrados cOn azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pila, la- 
vandero, patios engramados y  debi
damente cercados, tanque de agua 
potable y  servicio de agua, luz y  al
cantarillado**. E l inmueble se encuen
tra inscrito bajo el No. 85 del Tomo 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmueble fue valora
do por el Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de Noven
ta y Seis Mil Lempiras Exactos .. 
(Lps. 96,000.06) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y  Ocho Mil Lem
piras Exactos (Lps. 68,000.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Adán Armando Alvarado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado del señor -Miguel Elias Guerre
ro Oviedo, contra el señor Federico 
Alejandro Chévez Certez. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera
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^citación no ae admitirán posturas 
que no cubran iaa dos terceras par
tes dei avalúo del mismo.— T̂eguĉ - 
galpa, D. C., 18 de julio de 1983.

Darío Ayala OastiUo, 
Del 26 J. A l 17 A. 83. Secretario.

E3 iiífrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y para, los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiendA deí día martes 
veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará, en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: "Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y  cinco de fondo y  Umita ast: 
al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Blas Menjívar. mediando calle; 
al Este, solar y casa de Daniel Val- 
derramos y  al Oeste solar y casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo XVni; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y  bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seis varas de ancho por cinco de 
largo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas de ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y  ventanas de madera de 
caoba de primera clase, servicios sa
nitarios y  baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de largo; una codna de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de ladrillo de 
rafón y  madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prime
ra clase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
la principa!. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la Eje
cutada bajo el número 248 Página 
166 y 167 de! Tomo X IX  de! Libto 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
e! número 32 del Tomo 38 del Ubt^ 
dd Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. E l inmueble de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce M il Lempiras Exac
tos (Lpe. 12 600.00) más los intere
ses, costas del presente juicio ejecu

tivo y  Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacamas I,i- 
mitada" contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de! mismo.— Juticalpa, Olancho, 
23 juiio de 1983.

Marcial Zeiaya DávHa, 
Del 30 J., al 22 A. 83. Srio. por ley.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y  a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y  sus . mejoras 
que a continuación se describen: 'T'n 
lote de solar urbano cuya extensión 
superficial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cmco punto 
veinte varas cuadradas ^1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: a! Norte, calle de 
por medio con taller mecánico de 
Francisco Zepeda y  propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y Zoila de Pa
dilla; al Este, con propiedad de Rosa 
Henriquez Cañas y  Antonio Matute; 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y  Lilian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la cañe y la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo e! resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y  medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el Inte- 
nor de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared de! 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y  e! resto de cuatro varas, forman un 
corredor ñbre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacía el interior en 
forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y  una 
de tres varas diez pulgai&s de largo

)̂or dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
))or cinco de fondo, toda la construc
ción tiene las paredes repellada^, ar- 
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y lavandero, contiguo 
al baño, levantando en el intehor del 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para ei 
secado de granos. Tres patios total 
mente encementados con fundición 
de tres centímetros de espesor, con 
un área aproximada de dosdentoa 
seis punto ochenta metros cuadrsdw 
(206.80 mts.21, muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y  ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafón, mu- 
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y  ocho centímetros 
(0.68 cms.). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrülo rafón, cerrada 
]X)r tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la calle, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con inatala- 
ciones de agua potable, lüz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueble ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo el número 77, Tomo 57 del 
Registro de la Propiedad LunueHe 
y Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor del señor don JUAN 
Angel Rosales Moneada, y se rema
tará para con su producto hacer lec
tiva el pago de la deuda, más inte
reses pactados y costas del presente 
Jucio Ejecutivo, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer- 
na, en su condición de Apoderada Le
gal del BANCO DE EL AHORRO 
HONDURENO, S. A., se advierte s 
los interesados que por tratarse de 
primera lidtación no se adndCráa 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de VEINTISEIS 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
OCHO LEM PIRAS CON VEINTRJN 
CENTAVOS (Lps. 26,988.21). -  
Olancho, 2 l de julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávüa 
Secretario por Ley 

Del 2 al 24 A, 83.

E l Infrascrito, Secretaiio del Ju
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al púMlco en {e- 
neral y para los efectoe de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia da! día
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Jaevea vdnticinco de agosto del año 
curso, a laa once de la mañana y 

m d  local que ocupa este despacho, 
9B rematará, en pública subasta el si- 
guieute inmueble urbano y sus me 
joras, que a continuación se descri
be: 'Un lote de solar situado en la 
Lotiñcación "Los Mangos", del ba- 

de Jesús, de esta ciudad de Jn- 
ticalpa, el cual mide: doce varas y 
med¿ de frente a la calle por veinti
cinco varas de fondo, c\]yos límites 
e^edales son los siguientes: Al Nor
te, con propiedad de Abel Mayot()uín: 
al Sur, con solar baldío de Ramón 
Ruiz; al Este, con propiedad de Con- 
wpdÓn Vásquez, calle de medio: 
y al Oeste, con propiedad de los he
rederos de Lucila Fuentes. Dicho in- 
mueHe se encuentra inscrito bajo e! 
número 46, del Tomo X IX  del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer- 
canül de este departamento de Olan
cho, a favor de la señora LAURA 
MARIA ROSALES OLIVERA DE 
ZAVALA, y se remataiú para con 
su producto hacer efectivo el pago 
de la suma reclamada por el BANCO 
DE EL AHORRO HONDUREÑO, S. 
A, en esta ciudad, mág intereses pac
tados y costas del presente ;)UÍcto 
ejecutivo promovido por c! Abogado 
Carlos A. Muñoz contra la señora 
LAURA MARIA ROSALES OLIVE
RA DE ZAVALA, se advierte a los 
interesados que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier postura 
es hábil.—Juticalpa, Olancho, 21 de 
Julio de 1983.

Marcial Zelaya D&vila 
Secretario por Ley 

Del 2 al 10 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Jua 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y  pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
trelata y  uno de agosto de mil nove
cientos ochenta y tres, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupe 
cate Despacho, se rematarán en pú
blica subasta los siguientes inmue
bles: a) Lote de terreno situado en 
juriadicción de Santa Cruz de Yojoa. 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
tiene los siguientes límites v dimen
siones. en forma triangular: A i Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad del 
áeñor José Roderico Barrientes P 
antigua carretera de! Norte, d'̂  pô  
naedio; al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad de! Rigen iero 
Frandsco Fernández Guzmán, del

cual se desmembra esta parcela ̂ aí 
Norte, trescientos sesenta y cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro 
piedades de doña Irene Ayestaá víu 
da de Pineda, y  con propiedad det 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Guzmán. Que el inmueble así des u ) 
to tiene una extensión superficial d< 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoo, 
S. A .", bajo cl número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registm de la Pionie 
dad. Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula. Dicho inmueble Fue va
lorado en la cantidad de Dos Molo
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre e! 
inmueble descrito anteriormente 
encuentran las siguientes mejoras:

1) Edificio centra! que consta de 
niveles y alberga los ambientes si
guientes: A ) Facilidades administr:'- 
tivas; B) Restaurante; C) Bar; D) 
dub Nocturno; E ) Lobby: F ) Comer, 
cío: O  Piscina í̂ equeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatio- 
eientos Setenta y Cuatro Mil Doscien 
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00)

2) EdiHcÍM de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y separados del 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y Tres Mil Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) EIdíHcio de servicio y manteni
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Chiatro ^R! I*em- 
piras (Lps. 304,000.00).

4) Edificio para alojamiento de 
empleadc^ (incluso), valorado en ir 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
hüi Lempiras (Lps. 224,000.00) 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada B R I
SAS DEL LAGO, en el Lago de Y o
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mí! 
Fctccientas treinta Y emeo punto 
treinta y  nueve varas cuadradas. Y 
con la siguiente descripción: Lote
al Este primera avenida de por medio 
con bloque "A " 114.07 metros, con 
rumbo N4 58'W, al Norte, con Lotes 
D-1 y D-8, 99.65 metros con rumbo 
N  85 02'E; al Oeste segunda avenida 
de por paedio con bloque "G " 55 me
tros con rumbo 54 58'E: al Sureste, 
con primera calle. Lago de Yojoa d.- 
!)or medio 99.05 metros con rumbe 
S48 24* W ; al Sur. con primera ealle 
r.Ago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S84 49AV. e! lote 
tiene un área total de doce mil cua- 
trocientoa treinta y cinco punto se

senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2 ) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando at Blate, calle de por me 
dio con lote perteneciente a Urbani 
zación Brisas del Lago, y donde s 
encuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N . 458'W ; at 
Norte, con lote "A " 1.50 metros coi' 
rumbo 85 2' W ; al Oeste, con propic 
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
88.50 metros con rumbo S 4 58* E ; a! 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L.. BO 
metros con rumbo N  86 44' E. El lo 
te antes citado tiene un área de cua 
tro mil trescientos ochenta y siet<' 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mil doscientos n<;- 
venta y dos punto setenta y sien- 
varas cuadradas. En el predio se en
cuentran construidas las síguiertcs 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y  piso de concreta, 
cercadas con malla de ciclón calibra 
once, de ocho pies de alto.

2) Una piscina semi-oUmpica, d 
doce por veintinchico metros, con sis
tema completo de fütracimt, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

41 Î n ediñeio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y servicios entre
piso metálico y concreto con cíelo 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con barandH, metálica,''c- n 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área de! edificio es di 
cuatrocientos m etrw cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de 
treinta y seis metros cuadrados d-' 
área, piso de concreto, techo metálieo 
con asbesto, hornilla para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Ĵ êg03 mecánicos para niños. 
Todo con un valor total de Cuatro
cientos Mil Novecientos Treinta y 
(^mtro Lempiras con Ochenta y (An- 
co Centavos (Lps. 400.934.85). d) 
Empresa Mercantil denominada HO
TELERA YOJOA, S. A., con su equi- 
[lamiento que es el siguiente:

1) Un bus Dogge, 15 p<' '5onas. 
modelo 78: 2) Un bus Toyota Hiac -̂ 
2000; 3) Un Bus Toyota Panel; coui- 
po y mobiliario, mobiliario y  equipo 
de oñeina; 4) Cuatro escritoHos eje
cutivos; 5) Un archivo metal, cuatro 
gavetas; 6) Cuatro sillas de paleta;
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7) Una máquina Registradora NCR  
4200; 8) Un reloj m arcador Amano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; eqmpo 
acuático; 10) Dos botea de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' B IG  Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' B IG  Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos; 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
paiu gasolina; vajillas y utensilios 
para cocina; 20) U n  lote de utensi
lios, cucharas, M deras, platos, cu- 
chiliosi, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A -C 3 M A E -1 B ; 22) U n  congelador 
Westiohoüse W EFC-158T; 23) Un  
cot^elador Westinhouse W  E  F  C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) U n  hom o para re
postería "M ontague"; 26) Una estu
fa  con hom o a  gas M ontague; 27) 
Instalación estufa a  gas; 28) Un  
Probadw  de masa "E P C O "; 29) 
Una refrigeradora "TR O U LSO N ", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor "T R O U LSO N " GHT-132; 31) 
Un Refrigerador "T R O U LSO N ", mo
delo GHT-1; 32) U na Tostadora de 
pan SAVO R Y RT-2; 33) U n  coü^e- 
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y  dos lavadoras, 
con su trancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90";
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo Bu ffet caliente "A lto  
S h ^ " , modelo 300 H F T ; 40) 1 equi
po Buffet helado "A lto  Shan", mode
lo 300 SB; 41) U n  conservador de 
comida caliente A lto  Shan 1,000 3; 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas Am erican Dryer; 
44) Noventa y  ocho Juegos de la
vados "D elta" No. 522; 45) Una Re- 
banadora "Intedge" E-300 ; 46) Un  
Gavetero conservador pan caliente 
"A lto Shan"; 47) D os carros para 
vajilla; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores 
extractor RB-30625; 50) CXento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60 ; 52) 
Ciento cuarenta, y  ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400; 54) Ochenta mesas 
de nodíe 1970-^)0; 55) Ciento dieci- 
sMs inodoros con su tanque No. 1200; 
56) U n  lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un  
lote equipo de baño Sauna; 58) 
Ciento veintiocho sillas para cuarto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45; 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
id a ; 62) Dos lavatrastos metálica; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) D<^ estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros 
rueda para servir; 67) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
69) U n  lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de boteUas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar
tén basculan^ eléctrica; 78) Dos 
freidoras con filtro automático; 79) 
Un hom o eléctrico de núcroonda; 
80) Urm máquina lavaplatos; 81) 
Trescientos once llavines para puer
tas; 82) Una máquina de hacer café; 
83) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con hom o; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra ; 88) U n  ablandador de Carne; 
89) Una naáquina de freír carne; 90) 
Un Bxprinudor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oñeina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas D elta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi- 
lic^ de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) U n  lote de utensi
l i o  de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2; 100) Un tanque 
de 3T5 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Idel; 102) U n  A ire Acon
dicionado C arrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656; 105) 
Una Planta Telefónica Oki 250-H;
106) Una pista bailable de madera;
107) Cincuenta y  ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras N C R ; 
109) Cien Lackers; 110) Noventa 
Extractores de A ire ; 111) U n  lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y  ocho alfom bras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) N oveci^tas fundas; 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas; 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mi! cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) Ciento cincuenta y seis 
cortinas de baño; 119) Ciento cua
renta y cuatro docenas de ganchos; 
120) Ónco mesas para Coktaí!; 121) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un 

enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctricas; 127) Nueve 
jaboneras para jab& i liquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y  siete papeleras para em
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y doe 
acondicionadores W aü Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo faro! grande; 136) Una 
calculadora Cannon serie 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondicío 
nado. Todos los activos en su auma 
ascienden a  la  cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Un 
Mil Cuatrocientos Ochenta Lempiras 
(Lps. 4,571.480.00). e) La empresa 
mercantil denominada en ia canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras con (Suco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Loa an
teriores ínmueMes fueron valorados 
de común acuerdo por las partea; y 
sus m ejoras como acüvoa de las 
sociedades mercantiles, pw  naedio de 
peritaje, y  se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de h 
cantidad de Cinco Millones (̂ oinien. 
tos Cincuenta, y  Un Mil Dosciodos 
Cincuenta y  Cuatro Lempiras con
Ochenta y Un (Centavos __________
(Lps. 5,551,254.81), más loa intcM- 
sea y costas del juicio ejeeutive 
promovido por el Licenciado Dago- 
berto M ejia Pineda, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Oorpors- 
ción Nacional de Invermones (CO* 
Ñ A D I), contra el señor Franeheo 
Antonio Fernández Guzmán, en m 
condición de Presidente d^  Comtejo 
de Administración y  Gerente y  
presentante Legal de las SoeiedadM 

Hotelera Yojoa, S. A . y Urbanizad^ 

Recreo Brisas del Lago, S. de R. L , 
esta última solidaria de la primera, y 

en su condición personal de hedor 
de Hotelera Yojoa, S. A  Y  ae ad
vierte que por tratarse de pcimem 

licitación no se admitirán postuma 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Tegud- 
galpa, D. C., 3 de agosto de M63.

D aiío Ayah  OaaHb

Secretario.

Del 4 al 26 A . 83.
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